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ACTA DE ACEPTACIÓN PROVISIONAL DE LA RED

20 de marzo de 2009.
Ref: 60.DDI.XXX.2009


ACTA DE ACEPTACIÓN DEFINITIVA


Dirección de Desarrollo e Ingeniería, Radiográfica Costarricense S.A, a las catorce horas del veinte de marzo del dos mil ocho, se emite la presente acta y:

CONSIDERANDO:
I. Que a través de la Licitación Pública N° 202-2006, se adjudicó a la empresa ECI Telecom, con el objeto de contratar la adquisición, instalación y puesta en marcha de una red SDH, según acuerdo de la Junta Directiva de RACSA, dado en sesión ordinaria N° 1756, Capítulo Tercero, Artículo 40, celebrada el 19 de octubre del 2006.
II. Que la contratación fue refrendada por la Contraloría General de la República según oficio N° 8483 del 31 de julio del 2007.
III.  Que se justificó la ampliación por un 50% del objeto contractual asociado a la Licitación Pública N° 202-2006, en el tanto obedece a la identificación de dos necesidades claramente diferenciadas e identificadas en el documento de referencia 73-ME-076-2008/CLM, día 23 de abril del 2008, a saber: el incremento de la cobertura de la red SDH/WDM y el soporte de servicios Fiber Channel.
IV. Que la Dirección de Desarrollo e ingeniería según nota referencia 60.DD1.446.2008, solicitó la ampliación de un 50% de la Licitación Pública N.202-2006 efectuada con el objeto de contratar la "Adquisición, instalación y puesta en marcha de una red SDH", con la empresa ECI Telecom Costa Rica S.A., basada en el artículo 201 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa,
V. Que la Junta Directiva en su sesión ordinaria N° 1820, Capítulo Tercero, Articulo 3', celebrada el jueves 19 de junio del 2008, al amparo de los informes referencia 60.DDI.446.2008 de la Dirección de Desarrollo e Ingeniería, DDLAF.033.2008.KSA, del Departamento de Análisis Financiero, 110.DJ.0461.2008 de la Asesoría Legal, 43.GCM.1098.2008 del Departamento de Gestión de Compras y Materiales, autorizó la ampliación del 50% dei objeto de la Licitación Pública N° 202-2006 "Adquisición, instalación y puesta en marcha de una red SDH", en uso de las facultades contempladas en el artículo 12 bis de la Ley de Contratación Administrativa, y en el artículo 201 de su Reglamento.
VI. Que en fecha 4 de julio del dos mil ocho, se suscribió el contrato derivado de la adjudicación mencionada y mediante oficio de Ref 110.CJ.0803.2008 del 18 de agosto del 2008, emitida por la Dirección Jurídica, se refrendó el contrato.
VII. Que la cláusula tercera del contrato mencionado en el punto anterior, establece en relación con la Aceptación Definitiva lo siguiente: 

“…30% contra aceptación definitiva por parte de RACSA, que contempla la impartición de los cursos de capacitación y el estudio del desempeño de la red, el que será realizado por RACSA durante un período de 30 días naturales a partir de la fecha de integración de la red, basados en las pruebas especificadas en los anexos  indicados en el punto anterior. La firma del acta de aceptación definitiva se llevará a cabo dentro de los diez días hábiles posteriores a la finalización del estudio de comportamiento de la red, acta que será emitida por RACSA aún si existiere un posible deterioro en el desempeño de la red por causas atribuibles a RACSA.” 
VIII. Que el 19 de diciembre del 2008 se extendió el Acta de Aceptación Provisional.
IX. Que actualmente se tienen como pendientes: a) La instalación el nodo que se ubicara en el parque empresarial Global Park Coyol, Oficentro Sabana y Plaza Mayor, esta instalación no se ha realizado por causas imputables a RACSA, toda vez que, se está en el proceso de firma de convenios y acondicionamiento del espacio físico; b) Funcionamiento de la red como un todo integrado, esta condición no se ha alcanzado por causas imputables a RACSA, siempre que, aún no se ha entregado la fibra necesaria para la integración de los nodos dentro del concepto de Red.

X. Que como consecuencia de lo expresado en el punto anterior, aún no se han ejecutado los protocolos de pruebas asociados a la comprobación de servicios extremo a extremo, observación del desempeño de la red, etc.

XI. Que correlacionando los tres elementos anteriores, se puede determinar que la ejecución del pago se debe al ejercicio de un derecho del contratista, siempre que, desde la perspectiva técnica se asume el riesgo de cancelar la ampliación de la red sin observarla operando., 

XII. Que como medida paliativa, se ha acordado con el contratista la extensión de la  la garantía de cumplimiento por el 50% del monto original, siempre que, los trabajos faltantes identificados en el numeral 2 equivalen a un 20% del proyecto total. Este compromiso fue asumido por ECI en los  los siguientes  términos: “El contratista asume el compromiso de integrar el equipo que no haya instalado en el plazo de 120 días naturales, debido a causas imputables a RACSA, siempre y cuando RACSA haya resuelto dentro de los tres meses siguientes a la aceptación definitiva, el evento que imposibilitó su integración dentro del cronograma original. Asimismo, ECI se compromete a prorrogar la garantía de cumplimiento en la proporción correspondiente al equipo pendiente de instalar.”

XIII. Que el contratista ha cumplido cabalmente con las  responsabilidades asumidas contractualmente, y que los pendientes se deben a causas imputables a RACSA, se resuelve, emitir: 

ACTA DE ACEPTACION DEFINITIVA DE LA RED.

Se deja constancia de que la presente acta es emitida aún y cuando la red no ha sido interconectada toda vez que las fibras ópticas necesarias para tal efecto no han sido aportadas por RACSA, por lo que ECI Telecom Costa Rica debe, al amparo del contrato, prorrogar la garantía de cumplimiento, lo cual ya fue realizado, así como desarrollar los trabajos de interconexión cuando RACSA lo solicite.


Dado en San José, a las catorce horas del veinte de marzo de 2009,





	Lic. Victor Venegas Oconintrillo.
Director
Dirección de Desarrollo e Ingeniería
RADIOGRÁFICA COSTARRICENSE S.A
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